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  DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO
AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADOS 


MANEJO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL DEL MUNICIPIO.

Con fundamento en el artículo 129 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez (2025-2027), así como en los artículos 9, 10, 11, 14 y 19, de la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Oaxaca; los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados directamente por el Departamento de   Organización del Personal de la Dirección de Capital Humano del Municipio de Oaxaca de Juárez, quien es la dependencia responsable de su tratamiento.
Los datos personales que nos proporcione serán utilizados para las siguientes finalidades: 1.- Integración de expediente único de trabajadores de base y confianza; 2.- Trámites administrativos seguridad social y fiscales; 3.- Elaboración y pagos de nómina; 4.- informes y datos estadísticos.
Se hace de su conocimiento, que no se realizarán transferencias que requieran de su consentimiento, salvo aquellas que sean legalmente exigidas y necesarias, a fin de atender requerimientos de información realizados por una autoridad competente, debidamente fundados y motivados.
En caso de que usted desee ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad sobre sus datos personales), usted puede manifestarlo mediante escrito libre ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Oaxaca de Juárez, con domicilio en Avenida Heroico Colegio Militar número novecientos nueve, Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax; teniendo un horario de atención al ciudadano de lunes a viernes, de 09.00 a.m. a 17:00 p.m. así como en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede usted hacer valer, puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la siguiente dirección electrónica:  http://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad.












CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON PRESTADORES DE SERVICIOS PERSONALES

Con fundamento en el artículo 129 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez (2025-2027), así como en los artículos 9, 10, 11, 14 y 19, de la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Oaxaca, los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados directamente por el Departamento de   Organización del Personal de la Dirección de Capital Humano del Municipio de Oaxaca de Juárez, quien es a dependencia responsable de su tratamiento.
Los datos personales, serán utilizados para las siguientes finalidades: 1.- Elaborar contratos de servicios personales por tiempo determinado.
Se hace de su conocimiento, que no se realizarán transferencias que requieran de su consentimiento, salvo aquellas que sean legalmente exigidas y necesarias, a fin de atender requerimientos de información realizados por una autoridad competente, debidamente fundados y motivados.
En caso de que usted desee ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad sobre sus datos personales), usted puede manifestarlo mediante escrito libre ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Oaxaca de Juárez, con domicilio en Avenida Heroico Colegio Militar número novecientos nueve, Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax; teniendo un horario de atención al ciudadano de lunes a viernes, de 09.00 a.m. a 17:00 p.m. así como en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede usted hacer valer, puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad.















ASISTENCIA A EVENTOS DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Con fundamento en el artículo 129 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez (2025-2027), así como en los artículos 9, 10, 11, 14 y 19, de la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Oaxaca; los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados directamente por el Departamento de Capacitación y Desarrollo al Personal de la Dirección de Capital Humano del Municipio de Oaxaca de Juárez, quien es la dependencia responsable de su tratamiento.
Los datos personales, serán utilizados para las siguientes finalidades:

a)   Generar listas de asistencias;
b)   Emisión de constancia de participación o asistencia cuando se requiera;
c)   Generar estadísticas para informes obligatorios;
d)   Envío de material de exposición o apoyo; e
e)   Invitaciones a futuros eventos de profesionalización.
f)    Informes y datos estadísticos.

Se hace de su conocimiento, que no se realizarán transferencias que requieran de su consentimiento, salvo aquellas que sean legalmente exigidas y necesarias, a fin de atender requerimientos de información realizados por una autoridad competente, debidamente fundados y motivados.
En caso de que usted desee ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad, sobre sus datos personales), usted puede manifestarlo mediante escrito libre ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Oaxaca de Juárez, con domicilio en Avenida Heroico Colegio Militar número novecientos nueve, Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax; teniendo un horario de atención al ciudadano de lunes a viernes, de 09.00 a.m. a 17:00 p.m. así como en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral del Municipio en la página http://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad









ENTREGA DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO E INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

NIVELES MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, OPERATIVO CONFIANZA Y CONTRATO

Con fundamento en el artículo 129 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez (2025-2027), así como en los artículos 9, 10, 11, 14 y 19, de la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Oaxaca; los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados directamente por el Departamento de   Organización del Personal de la Dirección de Capital Humano; y Departamento de Prestaciones Sociales de la Dirección de Capital Humano del Municipio de Oaxaca de Juárez, responsables del tratamiento de los datos personales proporcionados; los cuales se señalan a continuación:
Los Datos personales que usted nos proporcione serán utilizados para las siguientes finalidades.
· Integración de expediente para la contratación del personal de nuevo ingreso.
· Generar las altas en el Sistema Integral de Información del Municipio de Oaxaca de Juárez.
Para tal efecto, requerimos de los siguientes datos personales:
· Clave única de registro de población 
· Acta de nacimiento
· Credencial de Elector
· Comprobante de domicilio
· Constancia de situación fiscal
· Constancia de situación fiscal - SAT
· Número de seguridad social (NSS)
· Comprobante de último grado de estudios
· Cédula del último grado de estudios
· Fotografías tamaño infantil y ovaladas

Así como los siguientes datos sensibles:
· Certificado de examen médico
· Solicitud de empleo 
· Currículum Vitae
· Constancia de no inhabilitación
En caso de que usted desee ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad, sobre sus datos personales), usted puede manifestarlo mediante escrito libre ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Oaxaca de Juárez, con domicilio en Avenida Heroico Colegio Militar número novecientos nueve, Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax; teniendo un horario de atención al ciudadano de lunes a viernes, de 09.00 a.m. a 17:00 p.m. así como en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral del Municipio en la página http://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad





AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO RELOJ CHECADOR BIOMÉTRICO

La Dirección de Capital Humano dependiente de la Secretaría de Finanzas y Administración del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione; los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Oaxaca y demás normatividad que resulte aplicable.
Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades:
Los datos personales serán utilizados para controlar, registrar y generar los reportes de asistencia de los servidores públicos bajo el régimen de base, confianza, contrato y por honorarios, dicha información sólo podrá ser consultada por aquellos servidores públicos autorizados expresamente para el tratamiento de la misma, por lo que no será posible identificarlo por un tercero ajeno a estos. Para tal finalidad se recaban los siguientes datos personales:
· Nombre
· Número de empleado
· Huella digital
· Reconocimiento facial

Los datos sensibles que se recaban, consistentes en datos biométricos, serán tratados ajustándose a lo dispuesto en los artículos 3 fracciones VII y VIII, 5, 15 fracción II y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Oaxaca; así como en el artículo 152 fracciones II, VIII, IX, XIII y XIV, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez (2022-2024).
Transferencia de Datos:
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.
En caso de que usted desee ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad sobre sus datos personales), usted puede manifestarlo mediante escrito libre ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Oaxaca de Juárez, con domicilio en Avenida Heroico Colegio Militar número novecientos nueve,, Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax; teniendo un horario de atención de lunes a viernes, de 09.00 a.m. a 17:00 p.m. así como en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede usted hacer valer, puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad
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